
A~O 111. NUM. 11.). 

Preelo• de •••cripeión -
En Medina, 4 pta. al año.--2'25 aem~tre. 
Fuera de M • ua, 5 pts. al año. 

Don1ingo ll de Dicien1bre d ~ 1892.1 
La corrcstJOn'lencia, á B . .J an1 l. 

-

Punto de !WD§et-·peiún. 
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PRIMER Af'o.'1VESÁRIO 
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D. Antonio Garcia Llorente, 
'Cecina qu.e.fu" de esta '1Jill'1, 

FALLECIÓ EL 11 DE DICIEMBRE DE 1891. 
=)0(= 

!bs hermanes D. • E lisa, Julia, Adela, 
Eduardo y Cárlos, Padre político Don 
~uan Alonso, hermanos políticos Don 
Ciriaco Blanco y D. Manuel de Tara
mona, sobrinos y demás parientes. 

R•tegan á sus numerosos ami
gos s sir'\'"'an encomendarle á Dios 
y as;;::,tir á la misa que en suf¡·ágio 
de su alma se celebrará el rniét·co-
les 14: d ~l act 1al. en la iglesia pa
~roqUJal d' San ~Iignel A1·can¿-el, 
~ e t Villa, á las diez u·~ su ma-
fl\¡ ". en lo que recibirán especial 
fav lr. 

El duelo e di p"d'-' en la Jglesia. 

11 

~érd.id.a 
de ooa galga .~incuña, negr·a, con una 
cruz blanca en el pecho, de siete me
ses, y atiende por nombre de 1\lar
quesa. 

La persona que dé noticias de ella 
á su dueño, Luis Hidalgo Villanueva, 
v~ino de la Seca, ó en la Admon. de 
este periódico, se le gratificará. 

La Inn1aculada Concepción. 
-C:::)-

Ningnn mistério de los que ordena 
creer la l0 lesia Católica tan simpático 
al corazón del crevenle ni de tan fá
cil comprensión á"'Ja limitada razón 
hun na; sr Dios había de tomar car
ne mortal para redimir al_bomiJre, si 
hab'a de nacer de una nlUJer, ¿no era 
1 'gJCo, nnluraJ, justo y conveniente 
que la mujer escogida para rnadre su
ya. fuera •inmaeulada, no manchada 
nunca por la sombra del pecado? 

La Iglesia, sin embargo, no creyó 
conveniente durante largo período de 
igJos declarar dogma dicha creencia, 
dur nte los iglos medios defendie-

ron y atacaron dicho mistério te' o
gos y religiosos eminente~ con el en
tusiasmo propio de las discusio[J( s 
teológicas de San António de Pádua 
se expresa que en la ,·ispera de la fe -
tividau de la Asunción, como en eJ 
oficio de maitines se dud se dP 1 
inmaculada pureza de l\far·'a deter
minó no asistir al coro, preíir e td 
faltar á la regla á oir lo qne rept rr_ 

naba á su corazón, y en ar¡nella no
eh~ y mientras los demás fraiies re
zaban el oficio, se le apareció la Vh·
gen Santisima y entregó en sus bra
zos á su Divino hijo, premiando de 
esta manera su devocion. 

En España desde los tiempc,s mAs 
remotos se cr~yó en la concepci(m 
inmaculada de Mm·ía, en 1328 latS 
córtes de Briviesca, reinando Don 
Juan 1, declararon dicha rrep e =-

la eligieron por Patror a de lo'> Het
nos rle Cal:>tilla~ mano nrl0 ol SAr'\ln 

su fiesta. En nuestras antiguas uni
versidades, se exij1a desde tiernp~ in
memorial á los graduanuos el Jura-

e ap. t0 de ella. Aquel o glOiio~os 
te ri )~ qu w lo mismo en fiandes que 
en América, en el Africa ardiente q·1c 
en las heladas orillas del báltico sos
tu\ ic n el honor de la bandera es
p~uola, aquellos que en Hocloi, ca
ioneados y diezmado" conservaban 
(l ~pue~d nmerto su correcta forma
ci · , 1 'ene aron por su Patr·ona. 
Los act m es regimientos, cuyo abo
k go se deriva de tan gloriosos ter
cios, aún la 'eneran. 

Declarada este año la Inmaculada 
C:oncepeión Patrona única del Arma 
de Infantería, quiera Dios que agru
pados IJ~ · sn bandera logremos re
verd ~l los lanrel6s de la pátria, y 
({Ue cuando la dura ley de la necesi
dacl nos 1 e á os calllpos, sea para 
empr sas glori sas y fr·uctiferas, no 
p lra l1c•1ar co nue:-.tros her·manos. 
. ~u a Palrona nos lo alcanf'e. 

C O~ D B'R TEIL. 

Ten·ento Coronel de Infantería 

mento de defender este mistei'·O. P:\R\ LA APLICACIÓ~ DEL REAL DECRETO 

Como prueba de lo arraigad que DE 11 DE ~aRzo DE 1802. DICTA. DO 

~~·}>:.~~ 
REGLAME~TO 

en nuestro pueblo ha e ·1 si np e 
dicha creencia, puede ,.. 1 los H:e-

_·E::; P. RA EYITAR LA ADL"LTE-

L l~ VI. ~ Y BEBID \.~ AL-
dido en Sevilla á princ p1 ~ del rei . H LICA.~ 
nado Felipe IU. Un clér·b l ree 1Jar se CAPITGLO PRIMERO 
permitic't ponerla en dt u n ~\..< - ])e lfJs r ·,¿ . 
món y produjo tal escá d In t. l 1- ArL 11 1. ~e ent nderá por vin 
boroto, que tu\'oque sal r te lt1 e ~e ad p r 1 ~ e.e t , este reglamento, ellí
y los religiosos de su óeden ~e 'tero, quid resu t n~. d la f~rmentac·ión al
apurados y compt·ometldos. ~ erih- coh lica del zumo ó mosto de la u' a en 
cáronse funciones de d~s~tgra\'l~)s~ ~ 1 buenas condic1 ,nc~ de elaboración y con
un conocido poEta, _1\hgubl ~~~ a servaci )n, y sin me e la de sustancias ex
quien Cervantes llamo en su 'IaJe al trañas á 1) compo:1entes de la misma. 
Par· naso, poeta santo, compu~o _u~~ s Art. 9. Se prohibe la aclición á los' i 
coplas á este n1istério cuyc) estrlbil o nos de las mat •r:as si;:, u; nt' . 
ó coro era el sigui en te· l. El suLa'" 1 o 'eso siempre 

Todo el mundo en general qn 1 1 1u· 0 re ult e 'll m á~ d • dos 
A voces, lleina ~scog1lla O' ·am ~ d 0 le y>ota J. por htr . Ex-
Dice que sois concehiJa ~ 1"l1 ·i n los ·nnos 
Sin pecado original. e mo el Je-

Cuyo estribillo, segun relato de 
Cervantes y otros contemporáneos se 
hizo popular y era canlrdo pot' las ca
lles pot· chicos y grandes como des
agrávio á la Vírgen Purísima ( l .. 

El Ej~rcito Español, y espemal
mente el Arma de Infantería, 'f'Ómo 
podía permanecer al.eja_d? d~ lt l \ 
ción general de su patrhl. No, 1 

(1) Puede verse el caso en L. 
En lll o histórico sobre la e u 1 
llana 

~$: 
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4.• Las materias colorantes, cualquie
ra que sea su proceclencia. Ex.ccptúando
se los arropes y vinos arropados ó de co
lor. elaborados por medio de la concen
tración de los mostos proeedentes de la 
uva fresca. 

5. • El azúcar de fécula no cristali-
zado. 

6. o La glicerina. 
7. o El ácido salicílico. 
8.• Las sales de bario y de magnesia. 
9.0 Los carbonatos alcalinos. 
lO. El litargirio. 
11. El ácido bórico. 
12. Todas las sales metálicas. 
13. Las materias acres. 
14. Toda sustancia antiséptica. 
15. Los perfumes, éteres y esencias 

divel'h89. 
16. La clarificación por otro procedi

miento que no sea el mecánico ó cm plean
do la cola, la albúmina ó la tierra especial 
denominada de Lebrija ú otra de compo
sición idéntica al máximo de 200 gramos 
por litro. 

Art. a.• Los vinos que contengan al 
guna ó algunas de las materias que ex
presa el articulo anterior, se considerarán 
adulterados, y los fabricantes ó expende
res de los mismos incurrirán en la correc
ción gubernativa que determina el artí
culo 9.0 del Real decreto de 11 de Marzo 
último, sin perjuicio de ser entregados á 
los Tribunales ordinarios. 

Art. 4. o Se prohibe la venta con el 
nombre de vino de cualquier líquido ó be
bida que no sea el definido en el art. l. • de 
este reglamento, aun cuando en su elabo
ración se empleen sustan~ias inofensivas 
para la sa_lud. Se exceptúan de esta pro
hibición los mostos apagados por medio 
del alcohol vínico, ya se den puros al 
mercado, ya mezclados con otros vinos, 
los que contengan adicción de arropes ob
tenidos por medio de la concentración de 
los mostos y las preparaciones medicina
les. 

Art. 5. o Queda asimismo prohibido, 
bajo las responsabilidades que se estable
cen, las ventas de los vinos alterados por 
las e!lfermedades propias de estos caldos 
los cuales, en tal caso, se conside1·arán 
como adulterados. 

CAPITULO 11 
.De los agurdientes y licores. 

Art. 6. • Se declara permitida la fabri
cación y venta de aguardientes ~ licores 
siempre que no contengan ó se empleen 
en su elaboractón alguna de las sustan
cias siguientes: 

l. • Los alcoholes industriales. 
2.0 Las materias colorantes que no 

procedJ.n del azúcar quemado, del aza
fran, de la maceración de las hojas ver
des de men~, melisa, yerba-buena y 
otras sustanCias veget'liles inofensivas 
para la salud; del cocimiento de palo 
Pernamhuco ó las extraídas del zumo de 
frutas. 

3. • Las que expresan los números 
5.0

, 6:7,• 8.0
, 9.•, 10, 11, 12, 13 y I4del 

artíeulo anterior. 

CAPITULO III 
.De los r:üvrgres 

Art. 7: Sólo se permitirá vender con 
el. nombre de vinagre el producto obte
nido por la fermentación acética del vino, 
y que contenga por lo menos un 4 por 
lOO en peso de ácido acético, sin adición 
de materias color<lntes ó do cualquiera 
otra sustancia. 

Art. 8. • Se prohioo la venta de los vi
nagres obtenidos de vinos maleados y los 
quo contengan cualquiera de las sustan
cias siguientes: 

l. • Acidos libres: ácidos sulfurico, 
clorhidrico, nitrico, oxalico, tártrico y 
bisulfatos 

2.0 Aldehídos: sustancias empireu
máticas, sal común á mayor limite de dos 
gramos por litro, co:npuestos de metales 
tóxicos y materias colorantes. 

que á los atractivos de la hermosura 
reunían los de la elegancia y la fortuna, y 
ac1uellas otras que saben ocultar con el 
arte las injurias de la edad ó los de~denes 
de la naturaleza. El conjunto era en ex
tremo vistoso, destacándose de aquella 
confusión de colores blancos. rosados J 
azules, los chillones abanicos que moví
doo con precipitación. parecían gigan 
tescas ma~osas cerniéndose sobre u~ 
ondulante superficie de seda. Predomi
naba en la sala un rumor como de cerca
na colmena; y si era inutil buscar á las 
abejas, en cambio se hal~aban con toda 
seguridad zánganos que Circulaban de un 
lado para otro, llevando en si el ruido de 
la murmuración, mil veces más desagra
dables que el que dichos coleopteros pro
ducen con sus antenas. 

El polvo levantado con las colas de los 

3. • Sustancias vejetales de sabor 
fue1-te, como la pimienta, jenjibre. etc. 

(Se continuard.) 

-v-ariedades 

vestidos de las seño:-itas y los saltos de 
los bailarines, nadaba por el aire quitan
dole su diafanidad y produciendo en los 
concurrentes el mismo efecto que si lle
varan sobre los ojos una banda de tul. 

Todo el tesoro de la plástica fem~ 
se mostraba allí entre ricas telas; la cur
va jugueteaba deliciosa sobre carnes ¡osa
das, y con hneas suaves, dignas del cin
cel griego, marcaba hombros, espaldas y 

EL PRIMER BAILE. 

Para Pepita iba aquella noche á desco
rrerse la mágica cortina que oculta los 
explendores del gran mundo. 

Salones resplandecientes de 1~ ador
nados con espejos, guirnaldas y tapices 
como los alcázares asiáticos; templadas 
estufas cuyo ambiente embal~ama la flora 
de los trópicos y en cuyas umbrías entre
tejen sus hojas las plantas más raras de la 
fértil América; rientes jardines en los 
cuales los naranjos y los rosales abren sus 
estrellas de plata y sus botones de carmin 
á los rayos azulados de la luz eléctrica 
semejantes á los de la luna en una clara 
noche; gabinetes perfumados con finas 
esencias, y donde entre penumbras mis
teriosas se percibe el tibio santuario de 
los amores, rodeado de esbeltas colum
nas, Je arcos de encaje, de pabellones de 
brocA.do, como el oculto camarín de una 
reina oriental; tocio el lujo de brillantes 
decoraciones que puede proporcionar el 
fastuoso teatro de la sociedad más rica, 
apareció ante la imaginaciún de Pepita, 
que se sintió deslumbrada ante aquellos 
fondos de colores más limpios y variados 
que los de una aurora boreal. 

Vestida la jóven con un traje de tul 
blanco, y peinado el blondo cabello á la 
moda griega, parecía una estátua mode
lada con hojas de rosa y envuelta en súti
les nubes de vapor; así como divino ar
cangel sobre nubes celestes, penetró en el 
salón de baile, y al inundar su cerebro los 
resplandores d~ la luz y las oleadas de ca
lor y de peli"umes, experimentó vértigos, 
por que el cuadro que ante sus ojos se 
ofrecía tenia el brillo de la realidad y los 
que antes le había fingido su imaginación 
despedían solo engañosas fosforescencias. 

En los divanes hallábanse sentadas las 
más bellas mujeres de la población, las 

gargantas como jamás pudo lucirlas la 
más perfecta diosa pagana. El calor de 
aquellas esculturas ponía en fermenta
ción la sangre de loS hombres, y en cuan
to á ellas tambien se enat>decían al sentir-
se estrechadas por unos brazos varonil 
y elogiadas por lábios expresivos. 

Por eso en todo gran baile ~uelen los 
asistentes estar en ebullición á la tercera 
tocata, y aún se dá el caso de que algu- , 
nos estallen antes que un refresco servido 
á tiempo hubiera podido restablecer la 
normalidad en su economía. 

En aquel gran salón. tan dorado, tan 
fastuoso, tan alegre, hizo Pepita su entra
da trinnfal como aquellas vírgenes roma
nas que desde el santuario de su inocen
cia eran llevadas entre músicas al desen
freno de la más loca bacanal. No quemó 
la jóven sus alas en las llamas de la orgía 
ni aquel baile primero apagó los ~tos 
fulgores de su alma; más cuando á la ma 
drugada cayó Pepita rendida en la cama, 
cuando el blanco pabellón de las cortinas 
de encaje formó sobre su cuerpo una 
inmaculada aureola; cuando se cerraron 
sus ojos. y su espíritu de virgen dormida 
quiso velar con el ángel de la guarda, sa
lió le al paso la gallarda im~aen del jóven 
con quien Pepita habia bailado, y ya el 
sueño no tuvo puros éxtasis. sinó delirios 
apasionados, ya no fué un plácido viaje 
por ángel.icas regiones. sino un canto del 
corazón, un preludio del hermoso ~uo que 
el hombre y la mujer entonan, la smfonJ& 
del amor que había entrado en el alma de 

la jóven. 

Oró:n.icas. 
'IWrroae•· Aeaban de llegar al 

~~ 
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• comercio de D. Francisco Carrión los legí
timos de Jijona; Alicante; Avellana; Nie
ve; Imperial y Yema; aceitunas superio
res Sevillanas y Manzanilla; pasas de 
Málaga; higos de Fraga; galletas finas; 
<'rejones; avellanas; nueces; granadas de 
San Felipe; dátiles de Berbería; ciruelas 
pasas; quesos de Gruy~r y Bola; \!Onser
vas de todas clases; licores del Reino y 
extranjeros; aguardientes valencianos; 
chocolates de Astorga y de varias fábl·i
cas; salehichon de Vich; Mantecas; azú
cares: gran surtido de pimientos para 
embutidos; Bacalao de Escocia y otros, 
todo á p1'00ios sumamente económicos. 

• • • 
Vi.-ealar i10poriaate 

El Sr. Vizconde de Irueste, director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio~ há publicado una circular, rt>co
mendando la concurrencia de toda clase 
de productos naturales del pais, y muy 
especialmente de vinos, aceites, licores 
y frutas secas á la Exposición de Chicago. 

En dicha circular se insertan las 
dnstrucciones» relativas á la clase de 
productos industriales que pueden remi
tirse al c~rtámen intenacional que en los 
Estados-Unidos del Norte d~ Amél'ica há 
de celebrarse el próximo año de 1893; 
certá. qne es de importancia para 
España. pu.}s ia buena y conveniente 
concurrencia de vinos de nucstt·as ricas 
comarcas, a dicha Exposición, puede pro-
poreiomtl· el q~ se abran nuevos mer

- ..... ._.~.us para -su venta. y exportación en 
de. .. 

u • 

En la aet·editada Librel'ia y centro de 
Suscripciónes de Jorge Montero, estable
cida en Valladolid, se vende la notable é 
importantisima obra, última produción 
del ilustre tribuno D. Emilio Castelat·, ti
tulada História del tlesculJriJniento de 
A.méricn. 

Tanto las condicioaes litet•át·ias, como 
las materiales de s11 elegante edicion, la 
hacen en extt·emo recomendable. 

• • • 
IJo ahoa-ado. A las once la ma-

ñana del8 del actual, fué extraído de la:; 
aguas del rio Zapardicl. inmediato al 
puente de Agua-Caballos, el cada ver de 
Estéban Prieto. que se cree se arrojó en 
las primeras horas del mismo día con ob
jete de suicidarse, advirtiendo que en to
do el trayecto del rio habrá, cuando más, 
medio metro de profundidad. 

Próximo á la m·illa del río, dejó lacha
queta doblada y la gorra colocada en
cima. 

Se ignoran las causas que le indujeron 
á n~var á cabo tan fatal resolución. 

El juzgado entiende en el asunto. 
• • • 

Banqaete. Los Sres. Jefes y Ofi-
ciales del Arma de Infantería, que se ha
llan en ..esta población,. celebraron un 
modesto banquete el dia 8, con objeto de 
conmemorar la festividad de su patrona, 
la Purísima Concepción, en la conocida 
casa de hespcdajes de D. Beuito Legido é 

hijos, quedando lo~ comensales altamen
te satisfechos del esmero y bueHa condi
mentación de los muchos y variados pla
tos que les fueron servidos, uniéndost,, 
como pocas veces sucede, la abundancia 
y la economía. 

De ganado lanar, 31 jaulas, con desti 
no á Barcelona. 

1 de Algarrobas, para Búrgos. 
1 de ganado de cerda, para Venta d" 

Baños. 
PRECIOS AL DETALL. [LTIMA HORA. 

Fueron in "titados, y asistieron, varws 
oficiales de diferentes cuerpos. EsJJécies. Ent1•a.das P1•ecios en '1'8· 

Durante la comida, reinó la mayor 
animación entre los concurrentes. 

T. r1go ..... 1800 4;j 1¡2 á 1-:J 5{"~ 
• • • Centeno .. 250 de 2;) 1t2 á 26 

Quintas Ayer empezó la entrega 
de mozos en caja para ser sorteados en 
esta Zona ~1i~itar. 

Cebada ... 500 de 25 á 26 

Algarrobas 500 21- á 24 1¡2 
Con tal motivo se nota en la población 

bastante concurrencia de forasteros . 
Guisantes 500 de oo á 34 

• • Garanzos. 00 de 1 lO á t40 
• 

Foneiónes Religiosas. Segun 
GANADO LANAR. 

Hoy han entrado 1000 cabezas de ga .. 
costumbre, el dta de La. Put·ísima se cele
bró en el hospital de Simún H.uiz, d~ esta 
villa, la funcion anual. cou misa solem
ne y sermon, siendo mucha y escogida la 
concurrencia. 

nado, se p_agaron á los siguientes precios: 

EL di:icur~o sagrado, estuvo á cargo del 
P. Fulgencio, Carmelita cle::1ca.lzo del 
Convento de esta villa, saliendo el públi
co altamente satisfecho. 

Tambien los militares asi:stieron á una 
misa de difúntos que se celel.H·ó el viernl!s 
último, en la iglesia Colegiata de esta 
villa. 

o., 

En la tarde de ayer sufrió un golpe 
contra una locomotora, en la via férrea, 
Sabin&. Rodríguez, O'!asionándola una 
herida en la cara. 

Algun tiempo despues, fué conducida 
al hospital de Simon Ruiz, donde se la 
practicó la primera cura. 

o , GO 

Ulti1:1~ l1orao 
A las ocho y media de la 

mañana de hoy, segun tele
granla dirigido al Excmn. Se
ñor D. Francisco Lopez Flores, 
hemos sabido que en el nuevo 
Ministério, forn1an parte lo:5 
Señores Gamazo (D. Germán), 
y !\Iaura, el primero en Ha-

. cienda y en Ultramar el se
gundo. 

:al.[ercad.os. 

bletlina 11 de Diciembre de 1892. 
ENl'.RADAS. 

En la semana q uc terminó ayet· entra
ron en esta plaza 1000 fan~gas de trigo, 
pagándose de 45.% á 46 las 94 libras. 

SALIDAS. 

Carneros de 68 á 70 rs. 
Ovejas, de 70 á 72. 
Corderos, de 55 á 60. 

Tambien entraron 73 canales: que se 
vendieron á 55 y 59 rs. arroba; 600 fanc 
gas de castañas. de 20 á 22 rs. fanega. 

El vino para el cons-amo local, se ven 
de en bodega de 10 á 12 rs. cántaro, el 
tinto, y el blanco, de 9 á 10. 

ViiJ.agre, de :3 á 15 rs. cántaro, 
Valladolid.-Mercado deayer.-La en

trada en los almacenes generales de Cas
tilla, fué de 600 fanegas de trigo, que 
se pagaron á 45 112 rs. 9.! libras. 

En el Canal entra1·on lOOO fanegas de 
trigo pagándose á 45 112. 

Aré'Dalo (Avila.)-Trigo, á 44y 45 rea
les fanega; centeno, á 28; cebada, á 26 
y 27; algarrobas, 25 ~á 26; garbanzos, 
de 80 á 100; patatas, á 3 rs. arroba, 
Vino tinto, -a 24 rs. cántaro. 

Rioseco (Valladolid.)-Trigo al detall; 
á 44 rs. fanega. 

Entrada, 5000 fanegas. 
Peiiara'JUla de Bracamonte (Salaman

c~.-Trigo, de 44 á 45 rs. fanega; gm
santes de 35 á 36: Centeno, de 25 á 26; 
Cebada, de 26 á 27; Algarrobas, de 23 
á 24; Alubias. de 76 á 80; patatas. á 3'50 
reales arroba; queso, á 5!: tocino, á 3•40 
rs. libra; Manteca, á 4. 

Vino blanco añejo, á 18 rs. cántaro; 
id. tinto, á 16, 18 y 20. 

Mansilla de las Mulas (León.)-Trigo 
de 39 á 40 rs. fanega; centeno, de 2! á. 
25; cebada, de 21 á 22; avena, á 16; alu
bias, á 60; garbanzos. de 85 á 130; ha
bas, á 56; muelas, á 50; patatas, á 3 rea
arrooas. Vino á 13 reales cántaro. 

La Bañeza (León) .-Trigo, á 43 reales 
fanega; centeno, á 26; cebada, a 26,. 
garbanzos, de 82 á 14:0: habas blancas 
á 70; patatas, á 3 rs. arroba. 

Saldaña (Palencia)-Trigo de 42 a 43 
Salieron 29 wagones de trigo ~ara los reales fanega; centeno, de 25 a 26; ceba-

siguientes puntos: da, á 24; avena, á 16; garbanzos. de 90 
Aljucén 5; Madrid, 3: Córdoba, 19; Nan- á l20; alúbias, de 60 á 68; patatas, ele 3 
clares, 3. á 4 rs. ar1-oba. 

Harina, 1 para Córdoba. 
Vino, 1 á Guernica, 1 Bilbao; 1 \gm

lar de Campóo; 1 Ovied , y 1 v·t ta Medina del Campo:-lDlP d u ....... , 

.........._ ______________ ~____J_Archivo Municipal Medina del Campo 



X>epósi"to 
DE 

~FECTOS DE FUNDICION 
Á CÁRGO DE 

CrniAco BLANco, 
~azuela de la VráK,. &,. 

Medina del Campo. 

Prensas para uva; Desgranadoras :Me
doc Nórias para la elevación de aguas: 
Am adoras para pastas; Columnas y vi
g de hierro para construccíones (pré
vi aviso; Guarda caños inoaoros para 
pátios; Calzos para arados, admitiendo 
ncargos para toda clase de objetos des

tín dos á man11facturas; Tuberías para 
la conducción de aguas, gas y vapor, y 
ns accesórios, y todo lo concerniente'" á 

motores mecáni~s de vapor. etc. etc. 

Xmpre:n.ta 
DE 

BENITO MANUEL, 
~1EDINA DEL ÜAMPO. 
~ 

".Finta. En la imprenta de este pc
ri 'di o, Plaza Mayor, 50, se acaba de 

'bir un buen surtido de tinta de copiar 
lase superior. 

B tella de litro 3,25 pesetas. 
Id. de 1¡4 de lítro una peseta. 
T'nta común, superior. á 75 céntimos 
artillo. 

m i n s ha recibido papel y sobres 
stuch s de última novedad, y una.bo
c 1 cción de cromos propios para re
ros de devocionarios. 

En el ramo de primera enseñanza, en 
esta casa encontrarán los Sres. profeso

toda clase de material, ya sea de las 
casas de Madrid ó de provincias, á los 

cios que. indican los catálogos de las 
m smas. 

Se han puesto á ia venta las obr s de . 
'to Hernand z, R 0 ent d a Nor-

1 de Zam · 
En estacas !;;; t 

t tipo , í • ·1 
Especialidad en esquelas de Fune
lti os model s. 

Venta de carbón de piña 
DE 

HELIODORO GARCIA, 
En Olmedo (Valladolid.) 

mil arrobas á 7 5 
una, n alma-

• 

EL CASTELLANO! 
periód.ice> se:n:1a '1a1 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES. 
Se publica los Domingos. 

PRECIOS DE SUS&IIPGIOI. 
EN ~1EDI~A DEL CAMPO, un año, 4 pesetas .. Seis meses 2'25 id. 
FuERA DE ~fEDINA~ un año, 5 pts. 
Anuncios en la l. • y 4. • plana, á precios convencionales. 

Casa de viajeros 
de 

MANUEL ALV AREZ, 
CALLE DE PONTEJOS, 1, 

~ad.rid.. 

En esta casa encontrará el viajero toda 
clase de comodidades, y economía en los 
pricios. 

X:n.. -teresa:n.. te. 
~~_r-

Peil'O li'ernande~, acredita lo fabricante 
en tegidos de caiia para techos rasos, que 
estuvo establecido en Valladolid, se ha 
trasladado á esta villa por ser punto más 
conveniente para la facilidad de en\ ios á 
su numerosa clientela, sirvP. cuan os en
cargos se le hagan á vuelta de correo. 

Los precios económicos que e ta casa 
tiene establecidos y la supet·wridad en el 
genero que expenrle, son l ·en conocidos 
en los pueblos de esta provincia y fuera 
de ella, y es su mejot recomendación. 

JUAN DE ÁLAJJIOS, 3, 

MEDIN~ DEL CAMPO. 

Angel !1 yH 
RELOJE S COJ. 

I 
AP~R~TIST S ELÉCTR OS, 

Plaza a or, 66, 
Hedioa 1 Va01po., 

Se .. venden, cambian y componen 
clase de reloj s y apara s ele '1 

conÍI cciona toda el se d p• 
nientes al ramo, y se gar nh a 
nuestras composturas l.l u 

R loj cría en Peñar nda d 
mote 

toda. 

UlllllriAitiiS 
y 

C:::o1o:n.ia1es 
por mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRION, 
Plazrz !Jayor, núm. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. 

En este acreditado establecimiento en
contrará el público un abundante surti
do en generas de todas clases. 

Aceite de la ~ierra, jabon, arroz, pe
tl· '1 • sal. a:r.ú res, cacaos, cafés, cho
colates de A.stor:-.a y otl·os puntos, Cll.Qiroto: -
zos, jam ucs. mantecas, conserv de 
toLlas clases, lic r0s del reino y e~nje
ros, aguard ent s val 'n.cianos, espi.ritus, 
é infi '11 la l le artlculos dif1ciles de de -
tallar. 

G an !':.uttido en t rreteria, bateria de 
cocina c::~.mas y cunas de hierro. 

GRAN SURTIDO 

EN CALZADO 
de todas clases, de 

PIO ~ANCHEZ. 
P _\.RA C ~ LLEROS. 

Se acaba d rec bir un gran surtido en 
ricas botinas de mate, chanclo corrido d 
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